
De conformidad con el artículo 6° de la Constitución Política de México, y los artículos 4º, 6º y
11º de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito a este
ayuntamiento copia simple, en versión pública y formato digital, del decreto, bando, reglamento
o cualquier otra disposición que haya creado la Comisión de Box de este municipio. En caso de
existir, favor de enviar el archivo que contenga el organigrama y el directorio de dicha comisión,
y el reglamento vigente que rige su actuar y facultades.

Señalo el correo electrónico como medio para oír y recibir notificaciones, así como para recibir
la información solicitada.


